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 JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete de febrero de dos mil veintitrés  

 
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía (Pagarés) 

Demandante Bancolombia S.A.  

Demandadas Adriana Patricia Llorente Fernández 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00180 00 

Instancia Primera  

Providencia Rechaza demanda     

  

La entidad BANCOLOMBIA S.A. a través de apoderada judicial, presenta demanda 

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA (Pagarés), en contra de la señora ADRIANA 

PATRICIA LLORENTE FERNÁNDEZ. 

 
El Despacho el 15 de febrero de la presente anualidad INADMITE la demanda, por 

adolecer de los defectos señalados en el mismo, para que la parte actora procediera a 

subsanarlos. La parte demandante presentó memorial mediante el cual intentó corregir 

dichas anomalías, más no los subsanó debidamente, por las razones que seguidamente 

se indicarán.  

 

Las exigencias contenidas en los numerales 3 al 5 del auto inadmisorio estaban dirigidas 

a tener claridad respecto de los valores adeudados por la demandada, de cara a los 

documentos allegados con la demanda, y en razón de ello le fue exigido a la entidad 

acreedora indicar lo correspondiente a los abonos efectuados para cada uno de los títulos 

valores allegados, precisando el valor, la fecha, y la forma como fueron imputados, dado 

que cada uno de los pagarés se pretende ejecutar por sumas diferentes al valor por el 

cual aparece diligenciado, además debería explicar en razón de que frente a cada uno 

de los pagarés se afirma que el capital se hizo exigible en una fecha diferente a la que 

figura en los instrumentos negociables como fecha de vencimiento. Lo anterior, dado lo 

que se indica en el numeral 4° de la carta de instrucciones de cada título valor. 

 

La apoderada de la parte actora para subsanar las falencias advertidas allegó el histórico 

de cada obligación, más no realizó explicación alguna al respecto, pero el Juzgado al 

revisar dicho documento encuentra el porqué de las sumas pretendidas, y la fecha desde 

la cual se persiguen los intereses de mora, dado que la ejecutada efectuó abonos a cada 

obligación en fecha posterior a su vencimiento e incurrió nuevamente en mora. 

 

No obstante, la profesional del derecho al momento de enunciar los pagarés                                 

No. 3420094477 y 3420094478 presentó el mismo histórico para ambas obligaciones, no 

guardando coherencia dichas sumas con los valores que se persiguen en la demanda.  
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Así, la obligación se torna confusa o poco clara, lo cual lleva a que el Despacho no logre 

un convencimiento respecto al estado actual de la misma, y haría mal si ordena a la parte 

ejecutada al pago de un crédito cuyas cifras, alcances y aspectos temporales son 

dudosos.   

 
Igualmente, no le corresponde al Juez recurrir a elucubraciones, suposiciones o 

raciocinios especiales a fin de deducir las sumas dinerarias que se reclaman. La 

obligación debe ser fácilmente inteligible y entenderse en un solo sentido, y el escrito de 

demanda (hechos y pretensiones) debe ser absolutamente claro al respecto puesto 

que frente a éste es que la ejecutada deberá pronunciarse una vez sea notificada.  
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Así las cosas, se establece que la parte solicitante no cumplió a cabalidad los 

requerimientos realizados por el Despacho, y como frente a lo anterior no es viable más 

inadmisiones o requerimientos, puesto que nuestro ordenamiento procesal vigente no 

contempla esta posibilidad, se rechazará de plano la demanda para que se promueva en 

debida forma, teniendo en cuenta lo advertido en el auto inadmisorio de la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

EN MEDELLÍN, 

 
RESUELVE: 

 
Primero: RECHAZAR la demanda antes referenciada, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: ARCHIVAR el expediente una vez quede en firme la presente decisión, previa 

anotación en el sistema de gestión judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

1. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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